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Resumen 

La Comisión Asesora de Política Criminal y la Corte Constitucional han 

reconocido la existencia de una política criminal reactiva, punitiva, sin fun- 

damento empírico y orientada por la coyuntura. El aumento de las penas de 

los delitos como respuesta, la ampliación de términos de investigación, la 

creación de nuevos tipos penales y el hacinamiento carcelario, entre otros, 

han llevado a que este cuerpo asesor y el tribunal constitucional señalen 

que en Colombia existe populismo punitivo y que se requieren medidas para 

atender dicha situación. Al parecer, tales situaciones son síntomas de una 

sociedad demandante de castigos severos frente al crimen y de actitudes pu- 

nitivas frente al delito y a la justicia penal. Este escrito se ocupa de ilustrar 

el problema de las actitudes punitivas en Colombia y cómo ha sido abordado 

en este y otros contextos, para sugerir algunos caminos para la política de 

concientización ciudadana ordenada por la Corte Constitucional. 

Palabras clave: Populismo punitivo, control social, justicia penal, percep- 

ción de la justicia, actitudes punitivas. 

 

Abstract 

The Criminal Policy Advisor Commission and the Constitutional Court 

have recognised that Colombian’s criminal policy is reactive, punitive, orien- 

ted by the conjunture and that it has not been designed based on eviden-  

ce. They also have pointed that there is punitive populism and it has been 

showned in the increased of penalties, in wider time for investigation, in the 

creation of new crimes and in the overcrowding. It is clear that this situation 

requires measures and reflection, so we can adress all kinds of problems and 

effects produced by this situation. These characteristics appear to be symp- 

toms of a society that demands harsh punishment against crimen and that 

shows punitive attitudes about criminal justice. This paper aim to illustrate 

the problema of punitive attitudes in Colombia, how it has been studied in 

this and another countries. We want to suggest some opportunities in the 

designing of the “citizen awareness” policy that Constitutional Court has or- 

dered. 

Keywords: Punitive populism, social control, criminal justice, justice per- 

ception, punitive attitudes. 
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Introducción 

El presente artículo hace parte del abordaje inicial del Proyecto Actitudes 

punitivas en Colombia: Percepciones frente a la prevención, investigación y 

judicialización de las conductas delictivas, actualmente en ejecución por el 

Observatorio de Política Criminal y financiado por el Proyecto de Inversión 
Fortalecimiento de la política criminal del Estado colombiano. Este proyecto 

parte de la hipótesis de que existen actitudes punitivas en Colombia y propo- 

ne una revisión de los factores que han contribuido a su surgimiento, al igual 

que las diferentes expresiones y sus manifestaciones. 

Este proyecto tiene como objetivo “identificar y caracterizar las actitudes 

punitivas de los ciudadanos colombianos frente a las respuestas institucio- 

nales respecto de la delincuencia y su prevención”, por lo cual se aborda 

como estudio descriptivo, por muestreo no probabilístico, intencional o de 

conveniencia; asimismo, este propone la revisión de variables específicas y 

su comportamiento en al menos dos grupos poblacionales en Colombia. 

Como antecedente en Colombia, se ha encontrado un estudio piloto sobre 

actitudes punitivas de la Universidad EAFIT de Medellín, que identifica cua- 

tro variables que deben ser tenidas para revisar la generación de las actitudes 

punitivas: la delincuencia como un problema social, el conocimiento sobre 

la realidad en criminalidad y violencia, la percepción de la respuesta insti- 

tucional de cara a la delincuencia y la valoración frente a la pena (Uribe, 2013). 

Este ejercicio va a servir como un antecedente conceptual fundamental para 

el abordaje de esta investigación. 

El presente artículo se ocupará de desarrollar qué se ha entendido por 

populismo punitivo desde la perspectiva institucional en Colombia. Luego, 

se presentará cómo el concepto de populismo punitivo ha entrado a confor- 

mar las narrativas sobre la crisis del sistema penal en Colombia. Finalmente, 

se introduce el concepto de las actitudes punitivas y se relacionan algunos 

hallazgos que desde la revisión del estado del arte permiten integrar la com- 

prensión sobre este problema. Para terminar, se presentan unas conclusiones 

preliminares que podrían sugerir algunas líneas de trabajo para superar la 

distancia entre la administración de justicia penal y el ciudadano. 

 

Populismo punitivo como concepto para la comprensión de los problemas 
del sistema penal en Colombia 

En el año 2011, la Comisión Asesora de Política Criminal se pronunció 

sobre el proyecto de Ley presentado por la entonces senadora Gilma Jiménez, 
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que buscaba introducir la cadena perpetua para quienes cometieran delitos 

violentos contra niños y niñas. Para la Comisión, las iniciativas, como las 

propuestas en dicha iniciativa, podrían estar respondiendo a una tendencia 

punitiva, que consiste en que las soluciones a los problemas de seguridad    

y vulneración de derechos se concentran en decisiones de carácter penal, 

mediante incrementos drásticos en las penas o creación de nuevos tipos pe- 

nales. Para la Comisión, medidas como las propuestas por Gilma Jiménez tie- 

nen una eficacia limitada y debatible frente a la prevención de la criminali- 

dad, e igualmente podrían agravar problemáticas ya existentes en el sistema, 

como es el hacinamiento de los establecimientos penitenciarios y carcelarios 

del país. 

Frente a lo anterior, se ha constatado que los efectos en el sistema carce- 

lario pueden verse no sólo en el hacinamiento, sino también en la falta de 

recursos disponibles para la garantía de condiciones y derechos de las perso- 

nas privadas de la libertad, constituyéndose éstas en una de las consecuen- 

cias del populismo punitivo (Camargo, 2016); sin embargo, a pesar de todos los 

inconvenientes demostrados sobre este tipo de medidas, éstas presentan un 

alto grado de favorabilidad en la opinión pública y, por ende, generan unos 

réditos políticos significativos para quienes se manifiestan a favor de ellas. 

Las observaciones de la Comisión Asesora de Política Criminal (2011) tam- 

bién se ocuparon de identificar en dicha propuesta de cadena perpetua la 

consolidación de una definición del sujeto agresor, como aquel que no es 

susceptible de ser corregido, no puede controlar sus impulsos y quien debe 

ser castigado con severidad por sus actos, para limitar cualquier posibilidad 

de que nuevamente ocurra algo similar. 

Otra dimensión de este populismo punitivo se puede identificar en el in- 

cremento de las penas y creación de nuevos tipos penales, como se enunció 

anteriormente, como solución ante los problemas sociales inherentes a la cri- 

minalidad (Cita & González, 2016). Frente a esto, se puede afirmar que un ejemplo 

de ello lo constituye la expedición de normatividad en función de las reglas 

de la mayoría, en las cuales no existe un análisis riguroso en relación con  

los principios de la política criminal que respeta y valora los instrumentos 

constitucionales (Camargo, 2016); y como lo expone la Comisión, la iniciativa 

de cadena perpetua no constituye un ejemplo de política criminal ajustada a 

los principios democráticos, sino una expresión de populismo o demagogia 

punitiva. 
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De acuerdo con el informe final de la Comisión Asesora de Política Crimi- 

nal (2012), para que una política criminal sea apropiada, ésta no debe basarse 

únicamente en el respeto de los principios normativos que la fundamentan, 

sino que ella debe sustentarse en evidencia empírica, que permita un abor- 

daje de las necesidades contextuales relacionadas con el éxito de la política. 

En Colombia, durante los últimos años la política criminal ha presentado 

una tendencia reactiva, la misma corte en Sentencia T–762/15, afirma que la 

política criminal en Colombia es reactiva y toma decisiones sin fundamentos 

empíricos sólidos, lo cual califica la Corte como problemático, dado que des- 

liga la política criminal de sus objetivos principales como lo es el combate 

de la criminalidad y la resocialización efectiva de los condenados (Romero, 

Lizarazo & Pinzón, 2017). 

Frente a ello, Iturralde (2010) plantea que las últimas reformas en materia 

de política criminal en Colombia han estado enfocadas en cuatro medidas 

específicas, por un lado, el aumento de las penas, por otro la creación de 

nuevos tipos penales, seguidas del endurecimiento del proceso penal y fi- 

nalmente, la restricción de subrogados y otros beneficios de tipo penal. Estas 

medidas de política criminal son un ejemplo claro de ese carácter reactivo de 

la política criminal, cómo se genera rechazo y movilización mediática frente 

a un delito particular, que a su vez genera los insumos para la creación del 

tipo penal o el endurecimiento del castigo establecido. 

Así, cuando la conducción en estado de embriaguez generó gran movili- 

zación y cubrimiento por parte de los medios de comunicación por generar 

pérdidas fatales, la respuesta fue la Ley 1326 de 2009, mediante la cual se 

incrementó la pena, a quienes de forma culposa le quitan la vida a otros por 

accidentes cometidos durante la conducción bajo estado de embriaguez, de 

la mitad al doble de lo antes establecido. Otros ejemplos de ello se pueden 

observar en las leyes 1761 de 2015 y 1773 de 2016. Mediante la primera   

se crea el tipo penal del feminicidio, como respuesta simbólica frente a los 

atroces hechos cometidos contra Rosa Elvira Cely; y la segunda, conocida 

también como Ley Natalia Ponce  de León, modifica la reacción penal frente 

a los ataques con ácido. 

Como se puede evidenciar en la Sentencia T–762/15, la creación de nue- 

vos tipos penales y el carácter reactivo de las leyes, en ausencia de evidencia 

empírica frente a los efectos de ella con relación a otras instituciones y fases 

del mismo sistema, puede generar entre otras, una dificultad para la predic- 

ción y valoración de los efectos de la política y una posible relación causal 
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con el aumento de la densidad poblacional en establecimiento penitenciarios 

y carcelarios de Colombia. La Corte Constitucional, mediante la T–762/15, ha 

manifestado que existe una relación de tipo causal entre el carácter reactivo 

de la política criminal en Colombia y el aumento del hacinamiento en las 

cárceles del país en los últimos veinte años. 

En el CONPES 3828 de 2015 se evidencia cómo la respuesta normativa en 

materia de política criminal ha tenido un impacto en los índices de haci- 

namiento, a partir de la relación entre picos de hacinamiento y entrada en 

vigencia de nuevas disposiciones. En este mismo sentido, el estudio de pro- 

porcionalidad de las penas desarrollado por el Ministerio de Justicia y del 

Derecho durante el año 2016 muestra cómo la Ley 599 de 2000, Código Penal, 

desde su entrada en vigencia ha sido reformado en más de cincuenta opor- 

tunidades, solamente en la parte especial. Esta situación ha llevado, entre 

otras cosas, a contradicciones normativas entre los principios del Código y 

las penas establecidas en los tipos penales, y a un incremento dramático de 

las penas imponibles en nuestro país. 

 

Populismo en Colombia y cómo contrarrestarlo 

El populismo punitivo ha logrado imponerse como definición de los fenó- 

menos de endurecimiento y uso desmedido del derecho penal. De acuerdo 

con Varona (2008), en muchos países existe una tendencia creciente hacia el 

“populismo punitivo”, que implica que la política criminal se fundamente   

en supuestas demandas sociales de severidad en las respuestas y, particular- 

mente, en el juzgamiento de las conductas delictivas. 

Varona (2008), plantea la importancia de conocer qué es lo que realmente 

demanda la sociedad, con el fin de responderse si realmente los políticos 

están tomando esto como referencia, al igual que si dichas demandas surgen 

del conocimiento del sistema o más bien están ligadas a unas creencias no 

ajustadas a la realidad. 

Uribe (2013) plantea que en el país existe un “mito de los colombianos 

punitivos” y con dicha idea se legitiman políticas públicas en materia de cri- 

minalidad. Un ejemplo claro de esto se ha evidenciado en los delitos sexuales 

contra niños y niñas, que han sido un motor electoral en distintas oportuni- 

dades (Franco & Romero, 2010). 

Otros instrumentos de política pública, como el CONPES 3828 de 2015, 

plantean que, en materia de política penitenciaria y carcelaria, el país se ha 

dedicado exclusivamente a la ampliación de cupos, mediante la creación de 
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nuevos escenarios, invirtiendo alrededor de 3,5 billones de pesos en cons- 

trucción, adecuación, operación y mantenimiento de establecimientos carce- 

larios y penitenciarios. En este mismo se plantea la necesidad de racionalizar 

el uso de la medida privativa de la libertad y la búsqueda de medidas alter- 

nativas frente a ella, para evitar agravar las condiciones de reclusión y el po- 

sible incremento del hacinamiento a cifras superiores al 80%. Frente a ello el 

CONPES 3828 de 2015, plantea como meta de reducción en siete puntos por- 

centuales el hacinamiento, a través de las distintas estrategias establecidas 

en el documento: i) condiciones de reclusión; ii) política criminal y sistema 

penitenciario; y iii) relaciones nación-territorio y público-privado. 

Finalmente, el CONPES 3828 de 2015 propone lineamiento de política para 

fortalecer la capacidad institucional enfocada en el cumplimiento de los fi- 

nes de la pena privativa de la libertad y en cumplimiento de los derechos 

humanos en prisión; entre los lineamientos destacables frente a las temáticas 

de interés se encuentran la articulación de las entidades del Estado en un 

marco de política criminal coherente, eficaz y con enfoque restaurativo que 

mitigue el impacto de la excesiva expansión penal; la racionalización de la 

medida de detención preventiva, y el diseño de estrategias para contrarrestar 

la criminalidad generada en y desde los establecimientos de reclusión. 

La Corte Constitucional se pronuncia, por tercera vez, sobre el estado de 

cosas inconstitucional en el sistema penitenciario y carcelario, declarado por 

primera vez en la sentencia T–153/98 de hacinamiento. En ésta se encuentra 

un punto de acuerdo con el CONPES referido, frente a la necesidad de cons- 

truir una política penitenciaria y criminal armonizada, y se establece como 

mecanismo propicio para atender las expresiones de populismo punitivo, la 

concientización ciudadana: 

 
Corresponde por tanto, en aras de estructurar una política criminal 
ajustada a los principios constitucionales en materia punitiva, además 
de llamar la atención sobre este aspecto, consolidar soluciones dura- 
deras, que permitan incidir en la perspectiva social del derecho penal,  
a través de una campaña de concientización, que ofrezca información 

suficiente sobre sus fines y limitaciones, de tal forma que la ciudadanía 
cuente con elementos de juicio para identificarlos y valorar las situacio- 
nes concretas, de cara a ellos (T–762/2015). 

Para ello se emite la ordenanza en dicha sentencia al Gobierno Nacional, 

por intermedio del Ministro de Justicia y del Derecho, para que en seis meses 

luego de la notificación de la sentencia, estructure una política pública de 



UNAULA • Revista Pluriverso Adriana Romero Sánchez 62  

concientización ciudadana, con vocación de permanencia, enfocada en la 

finalidad del derecho penal y de la pena privativa de la libertad, que tenga 

como objeto generar un reconocimiento frente a alternativas no enfocadas 

en el castigo, importancia del derecho, las limitaciones propias del sistema 

penitenciario en la función resocializadora y las condiciones actuales en ma- 

teria de derecho en la población privada de la libertad. 

Finalmente, se puede resaltar la advertencia de la Corte Constitucional 

sobre la necesidad que le compete como parte de la política criminal, que 

asume en el marco de acciones conjuntas y coordinadas que integran al Es- 

tado en pro de la protección de los bienes jurídicos preponderantes, disua- 

diendo su desconocimiento y resocializando a quien los desestima; lo cual 

se constituye como de alto impacto para la sociedad y en función de ello es 

necesario desarrollar un esquema de concientización a la ciudadanía, desde 

el carácter de ultima ratio del derecho penal y la necesidad de racionalizar el 

uso de medidas privativas de la libertad. 

 

Más allá del populismo punitivo 

Para dar respuesta a los retos impuestos mediante la sentencia T–762 de 

2015, se ha estimado necesario un estudio diagnóstico acerca de las actitudes 

de los ciudadanos frente al delito y la justicia penal, que permitan entender 

sus características y rasgos de expresión que inciden en los procesos de cons- 

trucción de la política criminal. 

Para el estudio de las actitudes se han utilizado diferentes herramientas 

basadas en la medición de sus manifestaciones, que son, de acuerdo con 

Summers (1976), expresiones de valencia positiva, neutra o negativa, con re- 

ferencia a opiniones que denotan creencias, sentimientos y emociones inhe- 

rentes. Entre las herramientas usadas se encuentran los cuestionarios cerra- 

dos y escalas tipo liker (Perloff, 1993; Páez, Femández, Ubillos, y Zubieta, 2004; Pato, Ros 
y Tamayo,  2005; Jenkins y Pell,  2006; Olvera-Lobo y Benítez-de-Vendrell,  2008; Rivera-Jacinto 

y Rodríguez, 2009; Heyl, 2012), las entrevistas y el grupo focal (Hamui-Sutton y Vare- 

la-Ruiz, 2013); por último, el diferencial semántico (Osgood, Suci, y Tannenbaum, 

1976; Morales, 2000; Morales, Urosa, y Blanco, 2003). 

Estas herramientas metodológicas están orientadas a identificar la direc- 

ción, en términos de valencia positiva o negativa, la magnitud en términos 

de grado de favorabilidad o desfavorabilidad, la intensidad en términos de 

sentimientos asociados y la centralidad con relación al objeto actitudinal (Bri- 

ñol, Falces, & Becerra, 2007). Por ejemplo, la herramienta del diferencial semántico 
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tiene como objetivo medir las diferencias conceptuales que puede tener un 

mismo objeto actitudinal para las personas, calificando mediante adjetivos 

opuestos “agradable-desagradable, bueno-malo, limpio-sucio”, entre otros 

(Osgood, Suci, y Tannenbaum, 1976). 

Respecto de las actitudes punitivas, Uribe (2013) plantea que éstas pueden 

medirse mediante cuatro factores: la percepción de la delincuencia como un 

problema social, el conocimiento sobre la realidad en criminalidad y violen- 

cia, la percepción de la respuesta institucional frente a la delincuencia, y la 

valoración frente a la pena. En otras investigaciones es posible identificar 

que son diferentes los factores de tipo psicosocial que pueden estar relacio- 

nados con las actitudes punitivas y por ende son susceptibles de ser medidas 

(Cullen, Fisher, & Brandon K. Applegate, 2000; Tyler & Huo, 2002; Hogan, Chiricos, & Gertz, 

2005; Costelloe, Chiricos, & Gertz, 2009). 

Frente al conocimiento sobre la realidad delincuencial, el estudio desarro- 

llado por Uribe (2013), evidenció que los participantes presentaban una ten- 

dencia a sobreestimar las dimensiones reales de la delincuencia, por lo cual 

la percepción de la misma no es real ni precisa. Un ejemplo de ello es que el 

62% de los participantes señaló que la delincuencia había crecido en el país, 

lo cual no correspondía con las estadísticas revisadas por los investigadores 

en fuentes como Defensoría del Pueblo de Colombia (2012), Universidad de 

Los Andes (2012), Ministerio de Defensa Nacional de Colombia (2013), Ricaurte 

(2012), Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC (2011). 

Por otro lado, sobre a la percepción de la respuesta institucional, un 79% 

de la muestra considera que los jueces imponen penas “blandas” o “muy 

blandas”, aspecto que también se revela en el factor de valoración de la pena. 

Finalmente, con relación a la delincuencia como un problema social “… la 

opinión de los encuestados sobre cuál es el origen de la delincuencia, el 72% 

estima que es el producto de diversos factores sociales y económicos, mien- 

tras que sólo un 23% considera que es el resultado de una decisión indivi- 

dual y racional de un determinado sujeto” 

Para el desarrollo del estudio se ha propuesto como punto de partida 

una hipótesis, según la cual existen actitudes punitivas en Colombia; con lo 

cual es posible hacer revisión frente a los factores que han contribuido en su 

surgimiento, al igual que las diferentes actitudes manifiestas. 
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Conclusiones 

Una aproximación a las discusiones sobre el populismo punitivo plan- 

tea la necesidad de profundizar en el conocimiento que se tiene sobre los 

cambios de la política criminal, y en particular de la legislación penal, así 

como sobre la relación que se ha construido entre la ciudadanía y el sistema 

judicial penal. Existe un acuerdo, al menos en el plano discursivo, sobre la 

existencia de un proceso de endurecimiento de la reacción penal frente al de- 

lito y de su incidencia sobre expresiones punitivas como el hacinamiento, los 

extensos tiempos de investigación judicial y la congestión del sistema penal. 

Una primera aproximación a las conclusiones de los estudios de actitu- 

des punitivas muestra la necesidad de avanzar en difundir y fortalecer las 

respuestas a las víctimas, en particular mecanismos de justicia restaurativa. 

Por otra parte, es necesario fortalecer y consolidar la labor del Observatorio 

de Política Criminal en la generación de herramientas para la fundamenta- 

ción empírica de la política. Es también necesario reconocer la participación 

como un elemento esencial de la política criminal, y generar elementos co- 

munes de comprensión de las penas y las respuestas judiciales. Finalmente, 

se espera que el desarrollo de este estudio permita generar un conocimiento 

amplio sobre las actitudes respecto de la justicia penal y el castigo, que per- 

mitan formular durante el año 2018 una política de concientización sobre los 

fines de la pena y las alternativas al derecho penal. 
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